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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA J rº¡—:o¡smb DEMECRETOS 
PERIODO 2023 

d0000793 

—
 

LA PLATA, 9 3 FEB, 7023 — FoLIO 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente de la 

Escuela Municipal Las Algarrobas (extensión de la Escuela Municipal N9 1 “El Rincón”, 

Nivel Primario, dependiente de la Subsecretaría de Educación, de la Secretaría de Cultura 

y Educación señora Matia Paula FERREYRA, solicita Licencia Especial Sin Goce de 

Haberes, a partir del 23 de mayo de 2023; y 

CONSIDERANDO: ' 

Que be fundamenta dicha petición, de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 969 y 979 de la Ley 14.656; 

Que [ atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar él pertinente acto administrativo; 

Por állo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1?: Otorgar la partir del 23 de mayo de 202 y hasta el 28 de ju|¡0 del mismo 

Goce de Haberes, de acuerdo a l1 establecido en el Artículo 969 año, -Licencia Especial Si 

y 979 de la Ley 14.656, 

Escuela Municipal NO 1 

la agente la Escuela Municipal [ as Algarrobas (extensión de la 

“El Rincón”, Nivel Primario, de |: Subsecretaría de Educación, 

dependiente de la Sedretaría de Cultura y Educaciór, a la señora Maria Paula 

FERREYRA, DNI 28.86/.774, legajo NO 13.987, quien re vista en el Agrupamiento 6) 

do 6-09-VII, -MAESTRO DE GRUF* -, cumpliendo funciones con 

carácter interino DIRECFORA DE 3ra. _Agrupamiento Do:: :nte, Código 6-07-VII  Nivel 

PRIMARIO.- | 
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